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C. JORGE HUMBERTO SALCIDO SALCIDO 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 2154 

PRESENTE ... . . 
··. , ·. ASUNTO: ICenCia-Ambiental Unica 

BITÁCORA: 09/LUA0018/06/17 

En atención a la solicitud ingresada· a esta .. (\gencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secto-r Hidrocarburos, en lo sucesivo la· AGENCI.( el día O 1 
DE JUNIO DE 2017 y turnada-para su atenciÓn a la Dirección Generaf &~.Gestión Comercial, 
adscrita_a la Unidád_deOestión. Supervisión, 1.n$p~q;i9ñ y Vigilan.ci?Cpmer.cial·. por med(o del 
cual:"én· su carácter:'d~ ·r.epresentante'legál' derestabléé:imientb· COMBUSTIBLES LIQUIDO S, 

~: '-r .. .,r >'f ';it:_;. :: .': , _ ~o"'·-'··•' ._!; '~\ :·. ~·- ·"'- ·,· •. ·~. :··. ,_.~ .... : • .,.·,·::_, ._ -~... ,'··~· • •• ~.,. 

S.A.-.. DE C.V., ESTACIOr$1 'DE SERVICió: irS·4:.·coh ubicaCión. en '·AV ·:ALVARO OBREGbN 
114o. coLoNIA MoDERrli( Mi.JNIC'IPI·t>· -NO'CiALEs. EsrAD'o ·ot"soNORA, cóDIGo 
POSTÁl84000. en lóls'ucesivoel REGULAD.Ó;:ÚamiÜtlicencia Ambient~IDnica (LAU)·~:Una 
ve~ ~valuada la inf¡:xmaci_Ó~ lxes.enta.d.a; .. y .·. ·>.·.~.'- ·: .. : .· . · ·. · . .. .. .. ~· . .' . 

'- .· . ' 

. . ' . . ~ . 

l. Que ·esta Direcd6n General·de Gestión Comercial es competente para revisar.: evaluar 
yresolver sobre laUc.e'nc.i~Ambient¡:tl Ún\casolié:Jtada por.ei.REG,ULADO. de conformidad 

. con.:lo _dispuesto:.én:lqs artículos .4Jra~ción XXVII y .3 7.J(ac;cióQ· XVIII del-~ Reglamento 
Interior de la Agencia'Nácional de Seguridad lnc!ustrialy de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidr.ocarb.0..tos. . ... : .. · , . . / :· · 

11. Que el día O·fDE JUNIO DE 2017 se recibió eri: la AGENCIA. fa solldtud de Licencia 
Ambiental Única.para el estableciiniento'· COMBUSTIBLES UQ~IDO~·. ·S.A. DE C.V., 
misma que fue regist_r~dac,on número de bitácora 09/L(J~(),()U~/06/17. 

111. Que el REGULADO cumple 'éon.·los:req0isitos· necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pr'eséntó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUAOOlB/06/17. 
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Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 Jrªccjón·XXVII y 3? fr(i~ci.<Jn XVIII dS!I..Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad~ Industrial ·y de ·Proteccióo'al <Medio.Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16 .. 17 BIS apártado A) fracción Vf del ReglamentO' de l_a Ley General del 
Equilibrio Ecológico. y'ia Protección al Ambienté ~n .ll!ateria de Prevención y Control de la 
Contaminación· de la Atmósfera; ad.emás .del. Acuerdo por el que sé refornián y adicionan 
diversas disposiciones al.diverso que· establece. los pro2edimie(ltos para obten~r la licencia 
ambiental única, mediante un tr~mite único, 'así corno ia actualización de la ,información de 
emisiones mediante una cédulade operación anual. publicádo el11 de abril de 199.7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta:Direc(:iónGeneral de Gestión Comercial. 

RESUELVE 
. ~ . . 

PR1t-y1p~o;- Tener; por. cumplidos· .los' requisi~os:..téc;ríi_C:Qs y., tE!gales pr~sentados · pcx el 
REGULAI¡>O para tramitar y o.btener' la Licencia Amb.!ental Única~ . .. ·.. · ·' ,, 

SEGUNDO.- ÓTORGÁR ál RtGU[Abb la',' ' '-:'::'y\ . ' . 
' ~ ·~ :·~ · ... 

liCENCIA AMBIENTACú"UCA~N~ LAU-:-ÁSEA/24S7~2017. 
' . . . ···, . ' ' "' ' ~ .. . ·. . ' . - ... . .. 

· .. _., :... ~ ·. ··'- . 

La pr~sente Lice~cla.Ambiental Única ,q~~da s~jeta.ál. curnpiÍ~ieAto .de las sig¿ient~~· 
, ·e o t..fo I·C 1 O,N·Af.fTES '' 

.. . ' , . :· . • . .· ·'·" .. "''. ·; :._,' ,,/.:r· . .. 

1. · La,·Lkencia ampara, el funéionarr~iento· y la, operad9.n .. de!. ~stqbll=tlmiento·:qenqminado 
'(QM!ji.J.STIBLES LlQÜIDQS~ s~J\:"oÉ t.v:·: Es~ÍS4 "cOn ubicación en')·5rALVARO 
OBREGÓN 1140,' COLONIA MODERNA. NOGALEs;:OCóDIGO POSTAL 84000, 
EST·ABbDÉ':SONÓRÁ. que se &~diC'a a la com.ercializáciÓnde gasofina;/ dié'sel. con una 
capacidad insúilada de suministro anual de 2,850,087litros P~mex Magna, 630,008 
litros PemeX' Premium y 160,65 7 litros de Pemex Diésel. El establééimiento cuenta 
para su operación, con las instalaciones descritas en_laT~bla Ldel presente. 

Tabla.LI 

: Tª69~~:gfE~rn~'>< ~éigfi~:~:· 
_:r.ªI}_9Y<: ~·~-~~l!.l.~.XP.!~!Il~U.rn 
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:5t?.haili~'ª~f:~fu~·~·-QI~~~¡=:~:~~-~::ggát~~::,::•!·~~-•.-:;i:1~·9::Q:Q_<?.··.L1}f2;í~i\I;::;:•;~;J¡!t~i- •. ;, · 
t . .QJ?.P~0?.~Ei-º.L.................. ........... ........ . ................ ? .... ______ ¡_ ... P.i?l<?l.ª? ........ .. 
_ _Qi~P.~E!?.ª(tg) ___ ................ .... ...... ....... . ....................... § ................ j .... .. Pist()!as .. . 
! Dis~nsario 3 • ·-· . . · ' · i · A • i Pistolas · ..__ ------:~:-·:--~.:~~~---~~"'-'-·::~-~·!-~:~:;-::~·,...~:7~~~-~- .. ~-·---·_:-:~~ ·.:~·:·:·:~;'":-.:-·_-·~--··---··---·--·--! 

La presente Licencia Ambiental ·unica se· "éxpide "POI' única vez en tanto el 
establecimíenfo.no cambie de ubicación o de actividad, según'le fue autorizada. Si es 
este el caso· deberá solicitar una nueva-Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento ·en la capacidad de almacenamiento. cambios de proceso: ~fl1pliación de 
instalaciones o la-generación denue_vos residuos peligrosos. deberá presentar la 
solicitud de actualización a las condi_cionantes-respectivás. . . 

La Litencia es intransferible a otros establecimientos -y se otorga ~in perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registrqs que deban obtenerse· qe ésta u otra autoridad 
competente, .. 

IV. --,El REGULADO.~hasta en tanto n·o: se emitan:iinea'miéntos;.dir'eétrices. criterios u otras 
::.,disposiciones;·a:élminlstrativas de···éarácter·.g·e'neral por part~:cÍe.:está:AGENCIA; deberá 

remitir a la Secretaría de _Medio.Anibie'nte~y .Retur:sos Naturales su-Cédula de Operación 
An()al en Íos. térrni~os-vigentes estahiecidós .. -a.partir d¡:l año' 2 018. , 
~·' .,. • ~ .• ··, :,~ -.~ :· ••. ·.·1 ·.:;~_ "<:·.·.··.;. .::·. ·>,. ·.; ::.; . . . . ..: ·.··. '~ .. ·;·. (:;. 

V. -- .. ::Asimismo e!:R,EGL!LADo·. deber:á.:esJi.rrl'~r. y -r,ep'or_ta'ren;lá (édula de Operaci6~-'apual 
. correspondiente; conforme a lo esfablecido én-el Artículo 20.del Reglamento· de.la Ley 
General del Equiljbrjo Ecológico y la Protección al Ambiente .éri'.materia de Registro de 
Emisiones y T ransfere'ncia de Contaminantes, las· emisiones-~ de los contaminantes a la 
:atmósfera. hidrocarburos totales;: benceno, tolüeno. xileno ·y. hexano, derivad?s· de la 
op:eraci6n de los:tanques de afmacenamietito· y los dispensarios de gasolinas, así 
como lós contaminantes criterio provenientes de la planta de: emergencia. 

VI. El REGULADO deb~rácumplir ~on io e~table~ido. en los ~~tículos.' i 3 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1,11, y1,y11\ VIII y IX del R~glament9 de 1~ L_ey.G.eneral de.IE~u:(librío Ecológico y 
.la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y" a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que,les:s.ean aplicables. 

VIl. El REGULADO debe.rá.dar·é:umplimiento al' Artículo l09bis.de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección.ai.Ampiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
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que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 S
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportarlas-emls.iones fugítiVt:ts c9rrespondientes, 

.... ·.. . . . • .. ,- •. · • . ·i. 

VIII. El REGULADO; en casq de paros prÓgramados por mante~i'miehto de la instalación que 
impliquen desfo'gues o emisiones a la atmósfera, deberifda'r "aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días háblTes de·antícipación informando las medidas de 
seguridad que serán impler.nentadiiS para eyitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros cirtunstanciales,.el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil cOrrespondi-ente. 

IX. Para el caso de paros programados·. por mantenimiento;· el REGULADO deberá 
.i!J1plementar las mejores prácticas para tn_inimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrk;es. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general:por parte de esta AGENCIA. 

7"~ • • .,.. • . • •. - .. ' - -~ •··,. .., ••. -· ~· • • • ·.• ·- ... .. -~·· . •. 

X. !' .. El REGULAD"O de~erá.realizar a'cciohes''di:( mantenimiento· p_ériódico' a los eqUipos 
indicados en la Tablal:de la presente>misrDas q'ue deberán registrárse en una bitácora 
.c:le operación qu¡; será susceptible a ser V(;!fificada pó,r esta AGENCIA, 

• - ~ ' • ~ ¡' '· •• ~ • - ' . - . • 

XI. .: H.REGULADO .deberá participar er:l'los~plcmes. de contingencia'que instrumerit~n. las 
autoridades ambiental~s locales, 'con el" fin' 'dé ''tó'ntrólar ~-la contaminación' que se 
presente por condiciones meteorológicas desfavorables o.emisiorjes extraordinarias no 

· .... controladas. ' · ,., · · · • ; _ .. · · · · ... .. · · · 

XII. -HREGULADO deberá. !Íévar una bitáco~a de operación, m~ntenfrnl~hto y d~{supervisión 
ó~rii-onitoreo. de"su:'siste'ma contra 'iñc'éñdlo '"y dé detecdó'n':de'Íncendios! 'érf la que se 
incluy'an equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, pa'ra verificar la 
integralida~ de sus elementos. .... . . . . 

: ' 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento. de: lo establecido en .ef artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General 'para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la N.OM-161'-SEMARNA T -:2 O 11, que establece lo·s criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo·Especiaf y, de.termirúir éuáles· están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el pro\=~d.imíento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedfinientos para la formulación de los planes de 

manejo. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 1 S 1, 151 
Bis. 15 2. 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
a los Artículos aplica.bles de,Ja\Ley Gener;;tl para lfl Prevencióf! y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamentd,y:a.las Normas'Ofidales fv\e.xlCanas·:vigentes aplicables en la 
materia. 

XV. El REGULADO. deberá garantizar elcumplimientq del artículo 3:5 del Reglamento de la 
Ley General para la PrevenciónyGestión:lntegral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento ·para la identificación ~e los residuos_peligrosos'. así como de los 
artículos 43 y 4 S del Reglamento de la Ley .General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Re.siduos. en el caso-de q\Je el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caractetísticas sean considerados peligrosos según la NOM:_052-SEMARNÁT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO .d~berá garantizar q~e :.el_, almacenamiento de los residuos peligrosos 
.. , generados dentro., de su estahledfhie.nto ·cumpla con. lo estableCido en los Artículos 8 2 
· y 84 del Reglamént6 de la Céy Gé.nera·l para la· Prevención-y· Gestión Integral de. los 

.. ' : .. ~ ..•. . . .. . . ' ·-' . ~ .'\, ... ··. ,., ...... -. . . . ··-·· .·. ' . - . 
Residuos: ·: · · 

XVIL_EI REGULÁQO deberá éontrát¡t:'f9s··:s.ér~ltios de ~ériipres.as debidamente au~o,riz?das 
para el fTlanejo. de los residuos:·peligrOsos;. según:: lq:·!=stablece el artículo.Aq. del 
Reglamento de la Ley .General para la Prevención y é:iestl<?n lri~egral de los Res.iduos. 

XVIII. El REGULADO en'laOp~ración y funcionamiento de su estable'cimiento y sin menoscabo 
·a _lo aquí fijado, deberá sujetarse 2).-,'tOda.s las disposiciones señaladas en la LeY' General 
det,E:q.uilibrio Ecológico y Ja Protección, al Ambiente:y-lqs:Reglamentos qúe, .. qe, ella se 
derivan; así como en las Normas Oficiales Mexicanas y.:otros instrumentos· jurídicos 
aplicables. aJas activídades. del mismo. .. 

. ,_.;~ .. 

XIX. E( incumplfnjiento de las- condicionantes· fijadas en-. esta Licencia, la ~ey General del 
Equilibrio Ecc:}lógico y la Protecciqn. al Ambiente; la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral eje _los Residuos y los Reglamentos ql!e. d_~ ~!las_ se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos· jUrídicos vigentes que sean 
aplicables a la operadóh y ft:incionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada· y reiterada o la ocurrenCia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños ~1 medio ambiente y a los bienes 
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particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. JORG.E ftUMBERTO S~L~IDO SALCIDO, en representación del 
establecimiento COMBUSTf6LEs·:uQUJOOS, s·.~)'2DE C.V:;.;·· .. ei_presente acuerdo de 
conformidad con el a.(.tículo 3 ~_de· la ley Federal de Procedimiento Aqmíni.strativo. - . . ' . . . ~ 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GEN'ERAL 

·····; .. 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. · · 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión lndustnat · · 

BITÁCORA:09/LUA0018/0,6.{r7 .. 
·. . ~· ... ,. 

·.•::··~ . ~ .. 

··: ··, 

·. ·.··.: . •'; 
·-· .. · ._.' ; ... . ·:. 
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Av. S de Mayo No 2 90, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario), Teléfono ( ~- 52.5 5) 91.2 6.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arnbient~ del Sector Hidro,arbwos también uuliza el a,rónirno "ASEA" 
y la-s pj1ra•>,".1S ''Agenda de Segur;dad. E:nct};í.'l y Ac'ilhient.::" c.omo para: de su ide11t¡dad in~tilucionaf 
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